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Santiago, 12 de mayo de 2025 

 DE 02688-25 

Señora 
María José Reveco 
Encargado Titular 
Transelec S.A. 
Presente 

 
Ref.: Notificación de Auditoría Técnica a instalaciones 
del coordinado Transelec S.A. 
[1] Carta DE01285-25, Ref. “Informa acuerdo que 
instruye Auditoría Técnica a Transelec”, de fecha 28 de 
febrero de 2025. 
[2] EAF N° 89-2025, “Desconexión forzada de la línea 
2x500 kV Nueva Maitencillo - Nueva Pan de Azúcar”, 
emitido el 18 de marzo de 2025. 

 
De mi consideración: 
 
En el contexto del Estudio de Análisis de Falla (EAF) N° 89-2025, publicado en la página 
web del Coordinador Eléctrico y emitido a la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC), según se indica en las comunicaciones de la Ref. [1] y [2], el 
Coordinador Eléctrico Nacional determinó como plan de acción la realización de una 
Auditoría Técnica al sistema SCADA y de telecomunicaciones internas y externas de voz y 
datos a Transelec S.A. 
 
 De acuerdo con lo anterior, y en conformidad con las disposiciones del Anexo Técnico 
“Desarrollo de Auditorias Técnicas” de la Norma Técnica de Seguridad y Calidad de 
Servicio, mediante la presente notifico a su representada respecto a la auditora técnica a 
ejecutarse sobre las instalaciones donde se ubican los Centros de control principal, centro 
de control de respaldo y Sub estaciones donde se generaron problemas de telecontrol de 
propiedad de Transelec S.A. indicadas en las Tabla N°1 del Anexo adjunto “Formulario de 
Notificación de Auditoría Técnica a instalaciones de Transelec S.A.” y “Auditoría 
Técnica Transelec S.A. – Formulario de Información Técnica”. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 

 
 
 

                 Octavio Donoso A. 
Gerente de Tecnología y Sistemas 

Coordinador Eléctrico Nacional 
 
c.c.:  
Sr. Adolfo Cardenas – Encargado Suplente Transelec S.A. 
Sra. Marta Cabeza V. – Superintendenta de Electricidad y Combustibles 
Sr. Marco Mancilla A. - Secretario Ejecutivo Comisión Nacional de Energía 
DSE/GTS 


